
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: Febrero 14 de 2024 
 

 
PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: JUDY ADRIANA LOTERO GIRALDO  
DEMANDAD0: CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ 
RADICADO: 17013 31 12 001 2022 00157 01 
ASUNTO: CORRIGE AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 
 
Se percata el despacho que en el auto emitido el 13 de los cursantes 
en este asunto, se incurrió en un error al reconocerle personería para 
actuar al demandado, procediendo el reconocimiento de personería al 
abogado CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ TOBÓN, para ejercer los 
derechos de defensa en nombre del extremo pasivo. 
 
En esta forma se aclara dicho proveído y ser procedente conforme a lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo 285 de la Obra General del 
Proceso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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Juez
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